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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES¡mediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios
liban este Boletín, dispondrán que se deje un ejem-
hr en el sitiode costumbre, donde permanecerá hasta

el recibo del siguiente. i «°i'7"¿a77,tZ '"adrí"- \u25a0 T™««™, I»Pe»tas, semes-
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Franco! ¡VivaEspaña!
eproducción de disposicio-

nes del Estado Español
acuiación. una delimitación clara de An o o r \u25a0

,-• ,

obser Sn en tSSnTn°S * ' raCterÍZan SU actividad' V los «****
te efeste mater.ag h°y Vlgen" ! <*Ue fea" «-secuencia del cumpli-

Una vez «cogida la experiencia de Tr
°
S 'fT^Vesta primera modificación de las leves í fcl S Cooperativas podran,

vigentes, sobre cooperación y del fíin- Iffi? llbrement«; su social,
cionamiento de" las entidades coone-

'
fiemPre <lue en el m™o no empleen

rativas, en su relación con. los Sindi-
' *mm° a gU?.° qUe eSté en contradic-

catos afines correspondientes se dis-
C1°n C°n dlsPuesto ™ el artículo

pondrá de base más amplia de conocí- <, r a rmiento que permita el mejoramiento ¿ t t \u25a0
CooPeratlva tendrá

y unificación de esta legislación UnC'°n propia' con un objetivo
En su virtud,

'
i concreto qu<? evite el confusionismo

Dispongo : . de sus actividades económicas distin-
Artículo primero. A partir de la ífS' 7 Va1 objeto <lU9dan suprimi-

promulgación de esta Ley y nara to- I \u2666
• C°°Peratlvas mixtas e inde-

dos los efectos legales, le entenderá

'
ter™inad«-.

por Sociedad Coopera iva la asocia-
! , S subsistentes se clasificarán en

ción de personas naturales o jurSi- í '^^ntes grupos :
cas que, ajustándose en su organiza- I .ylmero- Cooperativas de consu-
ción y en su funcionamiento a las ( migres- m
prescripciones vigentes, con las modi- a í*e&undov ;Cooperativas de pro-
baciones que introduce la presente I T

*PrCleSlonales-
disposición, y tendiendo a evitar el a leKrcero- Cooperativas de crédito,
lucro', tenga por objeto satisfacer al-

de aborro Y^seguros.
guna necesidad común, procurando a ]S Cooperativas de consumi-
el mejoramiento económico social de d°pS- *dlst,"gutran =.
los asociados, mediante la acción *™ero. Cooperativas distributi-
con junta de éstos en una obra colee- va|° de
tiva. así como colaborar con los Sin- • ie&un,clo- Cooperativas de sumi-
dicatós Nacionales en la solución de I n,1Stfr°S esPeciales (ag"a» gas, energía
los problemas de tipo económico. I ele«nca)-

Son condiciones legales necesarias i /
1^rcer0- Cooperativas sanitarias

y básicas para todas las Cooperati- iisocoruros> .asistencia médicofarmacéu-
vas : j tlca> hospitalización, enterramientos).

pooran tormar otra nueva entidad co-,
operativa de naturaleza apropiada allogro de este fin, pero no podrá des-
envolverse esta nueva actividad pre-
tendida dentro de la Cooperativa exis-
tente como función derivada o com-plementaria, si no es por causas justi-
ficadas y previa autorización del f
nisterio de Organización y AcflflSindical.

En cumplimiento de este precept I
cuando no proceda la excepción de-

¡ terminada en el artículo anterior, las
| Cajas Rurales, Cajas de Ahorros o

Préstamos, Sección de Seguros, etcé-
tera, que actualmente existan funcio-

Toda la legislación general vigen^
Ien la España Nacional tiene fuer-,
a de obligar, aunque no se publique'
n, este Boletín. En esta Sección del
taLETÍN Oficial se recogen algunas
e las disposiciones vigentes, con eln de facilitar el conocimiento de
'las a los que por haber padecido la
bresión roja no han podido conocer
S disposiciones publicadas en el
Oletín Oficial de! Estado.

cion

Gobierno Civil de la pro-
vincia de Madrid

inando como continuación o Sección
de una Cooperativa, se reorganiza-

rán, independientemente, como nue-
vas Cooperativas, con personalidad
propia, separada de toda otra enti-CIRCULAR

E Siendo necesario a este Gobierno
civil el conocimiento de las vacantes

dad, con la que podrá mantener el
nexo y las relaciones económicas que
estimen necesarias para el cumpli-
miento de sus fines.

le Secretarios, Interventores y Depo-
sitarios existentes en los Ayunta-
tientos de la provincia, deberán los
¡priores Alcaldes de los mismos remi-¡r al indicado Centro relación cir-
bnstanciada de aquéllas, hasta el día
B de los corrientes.
í -Madrid, 10 de mayo de 1939. Año
p la Victoria.

—
El Gobernador civil,

mis de Alarcón.

Art. 5.0 Las actuales Juntas direc-
tivas serán sustituidas por la Jefaturade la Cooperativa, formada por un
Jefe y una Junta rectora.

El Jefe de la Cooperativa será ele-gido por la Asamblea general de so-
cios, reunidos con carácter extraordi-
nario para tal objeto.

(Núm. 227) (G.-284) Art. 6.° La Junta rectora estará
compuesta por un Secretario y cinco

Primera. Estar regidas, de acuer- .Cuarto. Cooperativas de servicios
do con sus estatutos, por una Jefa- dlversos (alojamientos, restaurantes,
tura de la Cooperativa. enseñanza, transportes, etc.).

Segunda. Igualdad del derecho .Quinto- Cooperativas de la vi-
de voto para todos los socios. Única- vienda.
mente en las Cooperativas clasifica- ¡ Las. Cooperativas de productores
das como profesionales, podrá esta- !Proíesionales, atendiendo a la natura-
blecerse por los estatutos que algunos !leza de !a industria ejercida o servida,
socios tengan hasta un máximo de se sut>dividirán en la siguiente
tres votos, según la cuantía de su forma \u25a0

participación en las operaciones so- Primero. Agrícolas, pecuarias y
cíales, pero siempre con la indepen- forestales.
dencia del capital aportado y sin que .Segundo. Pesqueras y de servi-
la pluralidad de votos sea 'aplicable Cl°* marítimos. c
a los asuntos de índole personal. Tercero. Mineras y minero-meta-

Tercera. Que ninguna función di- lúrgicas.
rectiva o de gestión esté vinculada de Cuarto. De producción industrial.
modo permanente en persona o enti- Quinto. De la construcción.
dad determinada, ni sea delegad^en
empresa gestora algunaH

Vocales

FATURA DEL ESTADO Esta Junta será elegida simultánea-
mente con el Jefe de la Cooperativa,
por la libre voluntad de la Asamblea
general de socios, convocada con el
carácter extraordinario que determina
el artículo anterior.

LEY
Las disposiciones vigentes mantie-
x principios, tanto en lo que afecta
fd«tlnición y naturaleza de las Co-
frativas, como a las normas por que
rigen y por ]as que desenvuelve
acción directora, que no están enmoma con la orientación de! nuevo

De toda elección, tanto el Jefe de
la Cooperativa, como de la JuntaRectora, se dará conocimiento, en
acta razonada, al Ministro de Orga-
nizacion y Acción Sindical, el que,
por motivo fundadoH

Es necesano inspirar' el movimien-. cooperativo español en principios
permanencia en la obra y autori-cen la función, lo que exige laIstencia de órganos autoritarios,

'mpetentes y responsables de súSStion .

>revio íntorm
del Servicio de Cooperación de su
Departamento, podrá oponer su veto
a las personas elegidas, ordenando a
la Cooperativa interesada proceda a
verificar nueva elección total o
cial. Por análogas
los mismos trámites

zones \

Ministro po-
revios

Por otra parte, el nexo que habráe existir entre las entidades econó-
icas coopeíadoras y los Sindicatos
acionaies que havan de constituirseace indispensable establecer en su

caciónés
drá destituir a cualquier miembro de
la Jefatura de la Cooperativa, orde-
nando nue-wH

Cuarta. Que las participaciones en
el capital social no sean transferibles
sino entre los socios, con los requisi-
tos que se fijen en los* respectivos es-
tatutos.

Séptimo Comerciales
Cuando los socios de una Coopera-

tiva deseen realizar cualquiera otro
de los fines económicos que el coope-
rativismo reconoce y la Ley admita,

elección

La Junta rectora tendrá funciones
asesoras e interventoras en todas
aquellas cuestiones y materias que
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una Unión Provincial de Coopera- raleza de las Cooperativas exijan la

intervención de técnicos de una deter-

minada rama.
Sobre el' resultado de la Inspecion,

así como la propuesta de sanciones,

si hubiere lugar ello, se elevará infor-
me razonado al Ministerio.

GOBIERNO DE LA NACIÓN
tivas

Las uUniones Provinciales de Co-
operativas» podrán, a su vez, agru-
parse, integrando una Unión de Co-
operativas de Zona Económica.

DECRETU-LEY
La efectividad que deben alcanzadisposiciones en vigor, encaminada

a evitar la salida de oro del territorioocupado por el Ejército Nacional,
la conveniencia de que la moneda ex-
tranjera que pueda necesitarse sea fa-
cilitada por los españoles que la po_
seen, determinan la publicación de]
presente Decreto-ley,

Las normas que éste contiene, ¡m.
puestas por exigencias patrióticas,
son respetuosas al propio tiempo cor!
el derecho de los tenedores. A los
dueños de divisas se les abona su ¡m.
porte; a los de valores extranjeros;
o españoles de cotización internacio-
nal, se les indemniza en caso de uti-
lización de los mismos, y a los po-
seedores de oro, amonedado o en pas-
ta, se les obliga, para cumplir la fi-
nalidad anunciada, a un mero depó-
sito que no significa expropiación de-
ese metal, ni por el pronto traslación
alguna de dominio.

En atención a lo expuesto y con la
salvedad, expresamente formulada, de
que sólo a los nacionales va dirio-i<J0.
este Decreto-ley,

Dispongo :
Artículo primero. Todos los par-

ticulares, Bancos, Sociedades v de-

Estas «zonas económicas» serán de-
terminadas por el Ministerio de Or-
ganización y Acción Sindical, para
cada caso concreto, a petición de las
Cooperativas interesadas.

Se conservará, además de lo esta-

blecido en este artículo, la ordena-
ción, que establece en este punto la
Ley y Reglamento de Cooperativas.

Art. 16. Las entidades que a la
publicación de esta Ley se hallen
constituidas como Sociedades Coope-
rativas, estén o no inscritas en el Re-
gistro especial, procederán, en el pla-
zo de seis meses, a modificar sus esta-
tutos, adaptándolos a las presentes
disposiciones.

Las « Uniones de Cooperativas de
Zona Económica)) podrán formar
Uniones Nacionales de Cooperativas.

Art. ii. Cada Unión. Provincial
de Cooperativas tendrá también una
Jefatura de la Cooperativa, cuya de-
signación se realizará con arreglo a
las normas y procedimientos estable-
cidos en los artículo quinto y sexto. Aquellas otras entidades que cum-

plan fines de carácter cooperativo,
cualquiera que sea su actual califica-
ción, deberán, en, el mismo período de
seis meses, solicitar su registro como
Sociedades Cooperativas, sujetándose
a las disposiciones vigentes en esta
materia.

Para estos efectos, la reunión de to-
das las Jefaturas de Cooperativas de
las entidades que constituyen la
Unión. Provincial de Cooperativas,
tendrá el carácter y la función asig-
nadas a la Asamblea general de so-
cios.

Anáiogamente, la reunión de Jefa-
turas de Uniones Provinciales, cons-
tituirán la Asamblea que elija de su
seno la Jefatura de las Uniones de
Zona Económica, y estas últimas, a
su vez, de manera similar, elegirán
las Jefaturas de Uniones Nacionales
de Cooperativas.

Art. 17. Las Cooperativas inter-
venidas de funcionarios, las de casas
baratas, las de colonias agrícolas, las
de los Pósitos de pescadores, las sani-
tarias y, en general, todas ias estable-
cidas al amparo de una legislación es-
pecial, habrán de estar inscritas en el
Registro Especial de Cooperativas y
se regirán, en lo general, por' la Ley
de 9 de septiembre de 1931 y Regla-
mento de 2 de octubre del mismo año,
y por la presente Ley. En*lo particu-
lar, seguirán sometidas a las legisla-
ciones especiales vigentes en su ma-
teria.

Art. 12. Además del régimen ad-
ministrativo regulado por ia Ley, se-
rá obligatorio en cada Cooperativa,
cualquiera que sea el número de so-
cios que la integren, el funcionamien-
to de la Comisión de Inspección de
Cuentas que establece el artículo 39
del Reglamento de Cooperativas vi-

más entidades en general, que gozan-
do de la nacionalidad española resi-
dan u operen en el territorio ocupado
o transitoriamente en el extranjero*.
queÜan obligados a ceder al Estado
la moneda extranjera que les perte-

Art. 18. Quedan derogadas cuan-
tas disposiciones se opongan a la pre-
sente Ley.

Quedan igualmente específica y
concretamente modificados el Decre-
to de 4 de julio de 1931, declarado
Ley én 9 de septiembre del mismo
año, «determinando lo que ha de en-
tenderse por Sociedad Cooperativa y
fijando las condiciones legales necesa-
rias para las mismas», y el Decreto
aprobando el Reglamentó para la eje-
cución de dicha Ley de Cooperativas
de 2 de octubre de 193 1, y cuyas dis-
posiciones persisten vigentes para el
régimen de esta materia en todas
aquellas partes que no sean modifica-
das por la presente Ley.

Art. 19. El Ministro de Organi-zación, y Acción Sindical queda facul-
tado para dictar la legislación com-
plementaria, necesaria y pertinente y
el Reglamento y normas precisas
para el desarrollo y cumplimiento de
esta Ley. ,

nezca y que posean, bien en la zona
liberada, ora fuera de España, com-
prometiéndose el Estado a satisfacer
en pesetas el importe de la venta, co*
arreglo al cambio oficial que para las
divisas no importadas voluntariamen-
te rija en la zona liberada el día de
la publicación del presente Decreto-
ley en el Boletín Oficial del Estado.

gente
Art. 13. Podrán ser socios de las

Cooperativas, los que, llenando ios
requisitos que exijan los Estatutos le-
ga'mente aprobados por cada enti-
dad, sean mayores de dieciséis años,
sin necesitar autorización expresa de
sus padres o tutores? ni la mujer ca-
sada la licencia de su marido, cuando
se trate de Cooperativas de responsa-

dad limitada, pudiendo intervenir
en las operaciones sociales y abonar
o percibir [as cantidades que estatuta-

La cesión de referencia se enten-
derá realizada para su liquidación in-
mediata caamdo se trate de divisas
libres y subordinada a la correspon-
diente contrapartida en los casos en
que éstas se hallen sujetas a determi-
nadas restricciones, con arreglo a la
legislación de la nación respectiva.

Art. 2.0 Quedan exceptuados de la
obligación de ceder divisas al Estado
los españoles qué, por razón del- car-
go que desempeñen, o por la misión
especial que tengan encomendada en
el extranjero, las necesiten en canti-
dad suficiente para poder continuar
decorosamente en los pafses en que
residan.

ite les correspondan.
Los Jefes de las Oficinas de Co-

operación en las Centrales Naciona-
les-Sindicalistas Provinciales y, en su
H-h I)ciegados de las mismas,

las reclamaciones que, so-
B^dta^Mjajas en las Sociedades

\u25a0 rmulen•operativas

sados

iones podrán, ser recu-rridas en alzada ante el Ministerio de
nización y Acción Sindical.

Art. 14. El Servicio de Coopera-
ción del Ministerio de Organización
y Acción Sindical, vigilará la ejecu-

de las disposiciones legales ret'e-• s a la cooperación ; llevará el re-

Asi lo dispongo por la presente
Ley dada en Burgos, a 27 de octu-bre de 1938. IIIAño Triunfal.

FRANCISCO TRANCO(Num. 168) (G.— 197)

Art. 3.0 Los individuos o entida-
des a que se refiere el artículo i.°. de-
berán, asimismo, hacer entrega al
Estado, en concepto de depósito, de
todo el oro amonedado o en pasta
que posean en España o fuera de la
nación. EJ Estado facilitará a los in-
teresados el oportuno resguardo acre-
ditativo de la existencia del depósito.

El Estado podrá disponer del oro
depositado si altas conveniencias na-
cionales así lo exigieran ;pero en ese
caso se dictará y publicará previa-
mente la oportuna norma, fijando los
términos en que se entienda hecha la
cesión y la forma de pago.
-Art. 4.0 iLas personas o jurídicas

indicadas en el artículo i.°, quedan
igualmente obligadas, a partir de la
publicación del presente Decreto-ley.
a poner a disposición del Estado para
los fines que éste conceptúe conve-
niente y previa, en su caso, la opor-
tuna indemnización, los títulos de la

t^Ut3a de naciones extranjeras V áe
todos los valores mobiliarios extran-
jeros o españoles de cotización inter-
nacional que les pertenezcan, cual-

,Tistro del movimiento cooperativo v
omenttrá su desarrollo en España.

"

El r. rganismo será el com- DECRETO
atente para informar en todas las

-obre calificación y clasifi-
Haciendo uso de las atribucionesque me corresponden, con arreglo al

artículo 16 de la ley Orgánica de 30de enero del corriente año,
Dispongo :

•l\rt. 15. La Inspección de las Co-\u25a0í^rauvas sólo se efectuará por acuer-o del Ministerio de Organización yicción Sindical, a propuesta del Ser-\u25a0pde Cooperación del mismo o de
\u25a0^ntralNacional - Sindicalista,

\u25a0 zones justificadas

e las Cooperativas

• i'?1']? um'C0- La Vicepresiden-
cia del Gobierno ejercerá, por dele-gacion. la facultad de resolver los re-cursos de súplica contra la imposi-ción de sanciones pecuniarias de cuan-tut igual o superior a 50.000 pesetas,a que se refieren los párrafos se<mnl;';>• --ro del artículo terclro de Ja

As! i'í del Pásente año.
IWtn /APOng0» P°r el Presentedecreto dado en Burgos, a tres de
) ocho. IIIAno Triunfal.

(Nár* FRA,NCISCO FRANCO(Num. i7l) (G—,96)

ello

-" -uo caso, cada Cooperativa ha-
£

( ;nser "«Pecaonada, por lo me-t5' una ve* cada dos años.
|^VInspección se llevará a efecto

técnico y especialíza-

te einíteno d? Organización y

ta^^dical o de otros Departa-

>or e



SABADO 13 DE MAYO DE 1939. AÑO DE LA VICTORIA 3
quiera que sea el lugar en que tales
efectos radiquen.

En casos extraordinarios, debida-
mente justificados, y a petición de
los tenedores, podrá el Estado decla-
rar exceptuados de toda utilización
por su parte determinados valores de
los comprendidos en el párrafo an-

cúrsales o Corresponsales en el ex-
tranjero. En esa relación se especifi-caran, en su caso, los cupones de losvalores de referencia presentados y
pagados en los últimos seis meses.La propia obligación recaerá sobrelos Agentes o Sucursales en el ex-
tranjero de Bancos nacionales, de-
biendo afectar tan sólo los datos re-
clamados a los depositantes espa-
ñoles.

Ministerio de Industria y Comercio tan en vigor para los demás Jefes téc-
nicos de Servicios Provinciales.

•\u25a0 Los Gobernadores Civiles conserva-
rán en' materia de Abastos sus facul-
tades actuales por lo que afecta a la
vigilancia gubernativa de cumpli-
miento de normas y resoluciones so-
bre mantenimiento de precios.

Art..6.° Los Alcaldes, Presidentes
de los Ayuntamientos que no sean de
capital de provincia, actuarán como
Delegados Locales de" Abastecimien-
tos y Transportes, secundando las ór-
denes que reciban de la Comisaría Ge-
neral o de las Delegaciones Provin-
ciales correspondientes, en materia de
la competencia de este Servició. Para
estos efectos utilizarán el personal au-
xiliar del propio Ayuntamiento.

Como excepción, y cuando 'a im-
portancia de la localidad así lo nccn-
seje, podrán establecerse Delegacio-
nes Locales en determinadas poblacio-
nes, con la organización que apruebe
el Ministro de Industria y Comercio a
propuesta de la Comisaría Genera!.

Art.7.0 Ala Comisaría General de
Abastecimientos y Transportes corres-
ponden las funciones determinadas en
el Decreto de 16 de febrero de 1938,
por el que se organizó el Servicio Na-
cional de Abastecimientos y Trans-

DECRETO de 28 de abril de 1939,sobre organización y funciones de
la Comisaría General de Abasteci-
mientos y Transportes.
La excepcional importancia que envirtud de las circunstancias adquiere

la función encomendada a la Comisa-
ría General de Abastecimientos yTransportes, aconseja, a m.ás de de-
terminar su organización central, la
reorganización de los órganos provin-
ciales y locales de ella dependientes,
convirtiéndolos en Jefaturas técnicas
con todas las características de espe-
cializaron y responsabilidad a ellas
inherentes.

En el presente Decreto se determi-
nan las líneas generales de aquella or-
ganización y los preceptos genéricos
a que deberán ajustarse ios expresa-
dos organismos intermedios, en el
cumplimiento de las funciones que se
les atribuyen, todo lo cual será regla-
mentado en, detalle en posteriores dis-
posiciones.

tenor

Art. 5.0 La obligación prevenida
en el artículo precedente no priva al
¡poseedor de los títulos o valores de
[que se trata

—mientras el Estado no
rformule la manifestación determinada
[en dicho precepto

—
de la facultad de

disposición de los mismos ;pero para
ejercitarla con eficiencia, deberá, pre-
viamente, obtener una autorización
de la Junta Técnica del Estado.
ILa moneda extranjera, representa-
tiva del pago, de los intereses, divi-
lendos o rentas que produzcan en lo
¡ucesivo los valores o títulos expre-
ados, será cedida al Estado, según
Iartículo i.° de este Decreto-ley,
\u25baercibiendo el tenedor de los efectos
a equivalencia en pesetas con arre-

pío al cambio oficial que para las di-
visas no importadas voluntariamente
rija en España el día en que ia cesión
se realice.

Art. io. Los interesados que cum-plan las prescripciones establecidasen el presente Decreto-ley, quedarán,
por ese solo hecho, exceptos de cual-
quier responsabilidad que por expor-
tación de capitales les fuera exigióle
a tenor de la legislación en vigor, al
efectuar ésta.

Art. ii. La acción para denunciarlas infracciones de este Decreto-lev
tendrá carácter público y habrá de
ejercitarse ante las Delegaciones de
Hacienda competentes.

Los denunciantes que prueben sus
afirmaciones y constituyan el oportu-
no depósito, ostentarán derecho a unaparticipación equivalente al 50 por
100 de la multa impuesta, una vez
que sea firme la sentencia v se haga
efectiva la sanción.

En su virtud, a propuesta del Mi-
nistro de Industria y Comercio, y pre-
via deliberación del Consejo de Mi-
nistros,

Dispongo :
Artículo primero. La Comisaría

General de Abastecimientos y Trans-
portes, dependiente del Ministerio de
Industria y Comercio, estará organi-
zada en la forma siguiente :

Comisario General Jefe del Ser-

Art. 6.° Las obligaciones impues-
tas en el presente Decreto-ley afec-
tan, no sólo al oro y a las divisas y a
los valores extranjeros o españoles de

Art. 12. La omisión o la falsedad
cometidas en las declaraciones exigi-
das en este Decreto-ley, la infracción
de las normas contenidas en el mis-
mo y la realización de cualquier acto
que tienda dolorosamente a eludirlas,
se estimarán como constitutivas de
delito de auxilio a la rebelión, y sus
autores serán castigados con la 'pena
de /reclusión

'

temporal y multas del
quíntuplo al décuplo de la total can-tidad a que el hecho o la omisión se
contraigan.-

portes, así como las que se le atribu-
yen en el de 19 de enero de 1939, en
que se reorganizó dicho Servicio, te-
niendo presente, respecto al primero
de d&hos Decretos, que, cuanto en él
se refiere a la Vicepresi ciencia del Go-
bierno, se entienda aplicado al Minis-
terio de Industria y Comercio.

cotización internacional que poseen
en la actualidad los interesados, sino
a los bienes de esa naturaleza que por
cualquier título adquieran en lo su-
cesivo. vicio

Art. 7.0 Las entidades españolas
que por tener el máximo de sus ne-
gocios o explotaciones en el extran-

Inspección General del Servicio.
Inspección de Delegaciones Provin-

ciales.
La Comisaría General de Abasteci-

mientos y Transportes elevará al Mi-
nisterio de Industria y Comercio sus
propuestas mensuales de importación
de productos alimenticios ;propondrá
la aplicación de los medios de pago
que a tal atención se destine cada mes,
a los artículos que considere más con-
veniente, y pondrá su visto bueno en
las correspondientes solicitudes de im-
portación.

jero necesiten para su desenvolvi- Asesoría Jurídica.
Cuatro Secciones, divididas en Ne-

gociados, denominadas: ((Abasteci-
mientos», «Transportes)), «Estadísti-
cas» y ((Contabilidad».

Dos Negociados en dependencia di-
recta de la Inspección General, deno-
minados :«Registro General» y «Ré-
gimen Interior».

Cincuenta Delegaciones Provin-
ciales.

miento de las divisas o 'valores com-
prendidos en este Decreto-ley, que-
darán exceptuadas, total o parcial-
mente, de las disposiciones conteni-
das en el mismo.

La jurisdicción castrense será la
competente en las distintas Regiones
para conocer de ese delito, y la multa
exigida en ningún caso será condo-
nada.Para que prevalezca esa excepción,

será requisito indispensable que la
i solicite la entidad interesada, justifi-
i cando debidamente la concurrencia
de las circunstancias prevenidas en

Iel párrafo anterior. Elexpediente será
Iinformado por la Comisión de Ha-
cienda y resuelto en definitiva por el

\u25a0 Presidente de la Junta Técnica del
Estado.

Art. 13. Cuando figuren como
responsables, conforme al artículo
precedente, elementos directivos o
empleados de Bancos, establecimien-
tos de Crédito o Sociedades en gene-
ral, por actos u omisiones realizados
en el desempeño de su función, res-
ponderá siempre con carácter subsi-
diario la entidad a que pertenezcan
del pago de la multa exigida.

Art. 8.° Competen a los Delega-
dos Provinciales de Abastecimientos
y Transportes las siguientes fun-
ciones :Delegaciones Locales.

i Art. 2.° La designación y el cese \
del personal técnico y administrativo

'

necesario para la organización y des-
arrollo del Servicio, será efectuada í
por el Ministro de Industria y Comer-
cio, a propuesta del Comisario Gene-
ral. Este designará y podrá ordenar el
cese del personal auxiliar y subalter-
no incluido en plantillas previamente
aprobadas, dando cuenta al Ministro.

Art. 3.0 Las Delegaciones provin-
ciales de Abastecimientos y Transpor-

'
tes, que existirán en todas las capi-

'

tales de provincias, serán, los órganos j
ejecutivos de la Comisaría General.

Las relaciones de dependencia entre
las Delegaciones Provinciales y la j
Comisaría General se mantendrán, en
cuanto a su función genérica y admi- j
nistrativa, por medio de la Inspección. I
General, y en lo referente a normas

'
especiales de actuación, investigación
y sanciones, a través de la Inspección
de Delegaciones Provinciales que fi-
gura adscrita al Servicio.

Art. 4.0 Las Comisarías Provin-
ciales se compondrán de :

a) Un Delegado Provincial.
b) Un Secretario.
c) Un Inspector Provincial de

Abastecimientos y Transportes.
d) El personal administrativo, au-

xiliar y subalterno que requiera la efi-
cacia del Servicio.

Art. 5.0 Las relaciones de las De-
legaciones Provinciales de Abasteci-
mientos y Transportes con los Gober-
nadores Civiles de las correspondien-
tes provincias se regularán por nor-
mas en un todo similares a las que es-

a) Confeccionar las estadísticas de
necesidades, consumo y precios, den-
tro de la provincia.

b) Recopilar los datos estadísticos
de producción y existencias dentro de
la provincia, que deberán facilitarle
los correspondientes Servicios Provin-
ciales dependientes de los Ministerios
de Agricultura e Industria y Comer-
cio. Si alguno de dichos Servicios no
dispone de los mencionados datos, se-
rá función de las Delegaciones Pro-
vinciales la confección de las citadas
estadísticas ;en tal caso deberán así
comunicarlo a la Superioridad.

Art. 8.° Las entidades o los parti-
culares a quienes se refiere el presen-

Art. 14. iLa situación de rebeldía
del inculpado, cuando obedeciera ate Decreto-ley, deberán formular una

declaración jurada, dirigida al Conci-
té de moneda extranjera de Burgos,

causa dependiente de su voluntad,
no suspenderá el curso de las actúa-
ciones judiciales, entendiéndose quecomprensiva del oro, divisas y valo- en ese caso, por no poderse hacer
efectiva la pena de privación de li-
bertad, se sustituirá por la pérdida
de la nacionalidad española.

Art. 15. Por la presidencia de la
Junta Técnica del Estado, oyendo
previamente a la Comisión de Ha-

res extranjeros o españoles de coti-
zación internacional que les pertenez-
:an, indicando, al propio tiempo, el
lugar en que los mismos se encuen-
:ren.

Dicha declaración se presentará en
pl término de cinco días, a partir del
[siguiente al de la inserción del pre-
sente Decreto-ley en el Boletín Ofi-cial del Estado, si los tenedores resi-
den en el territorio nacional ocupado ;
!en el de quince si se encuentran en
otra nación europea, y en el de cua-
renta si se hallan en los demás países.
! A medida que transcurran esos pía-pos, la Junta Técnica del Estado
adoptará las providencias necesarias
para la efectividad de las normas sé-
paladas en los artículos primero, ter-
cero v cuarto.

c) Proponer a la Comisaría Gene-
ral cuantas medidas estime convenien-
tes para el aprovisionamiento de la
provincia.

cienda, se dictarán las instrucciones
necesarias para la ejecución de este
Decreto-ley, y se habilitarán los cré-
ditos indispensables para satisfacer
los gastos a que el mismo dé lugar.

Art. 16. Quedan derogadas cuan-
tas disposiciones de carácter general

d) Conceder permisos para la mo-
vilización o tránsito interprovincial de
determinadas mercancías con arreglo
a las órdenes generales o especiales de
la Comisaria General. La determina-
ción, de aquellas mercancías cuyo co-
mercio interprovincial deba quedar
sujeto, temporalmente, a tales requi-
sitos, se hará por Orden del Ministe-

o especial se opongan a las conteni-
das en el presente Decreto-lev, el
cual entrará en vigor el mismo día
de su publicación en el Boletín Ofi-
cial del Estado. rio de Industria y Comercio. Para

Dado en Salamanca, a catorce de
marzo de mil novecientos treinta y

aquellas mercancías no consignadas

Art. g.° Los Bancos operantes enbspaña remitirán al Comité de Mo-neda, dentro del plazo señalado en el
artículo 8.°, una relación de los de-pósitos de oro, divisas y valores ex-
ranjeros o españoles de cotización

expresamente en tales Ordenes del
Ministerio de Industria y Comercio, sesiete
mantendrá la libertad de su tráfico in-

(Ntám
FRANCISCO FRANCO
138) terprovincial, sin. que pueda ser res-

tringido por los Delegados Provincia-

El BOLETÍN OFICIAL de la pro-

vincia de Madrid, se publica diaria-
mente, excepto los domingos.

les bajo ningún motivo nipretexto
e) Proponer a la Comisaría Gene-

ral los precios provisionales de los ar-
nternacional, constituidos en tales
ístablecimientos o que por su media-ron se hallen en poder de sus Su- tículos que no lo tengan fijado por los

organismos competentes, a los efectos
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tinuación se relacionan, se abre in-

formación pública para que, en el

plazo de quince días naturales, a par-

tir de la fecha de publicación de este

anuncio en el Boletín Oficial, todos
aquellos que se crean en posesión de

antecedentes que, aportados a los res-
pectivos expedientes, puedan originar

la modificación del fallo de los mis-

mos, comparezcan ante el señor ins-
tructor, al objeto de aporta^ cuantos

datos e información, tanto verbal
como documental, estimen interesan-
te para el esclarecimiento de la con-
ducta que, con relación al Movimien-
to Nacional, hayan seguido los cita-
dos funcionarios.

MONTE DE PIEDAD Y &AJA.
20 del Decreto de 19 de Las Autoridades militares y civiles

prestarán a la Comisaría General los
auxilios necesarios para el mejor cum-
plimiento de su cometido.

Art. 12. Las Juntas de Abastos,

las Reguladoras de Abasto de Carnes
y las de Transportes cesarán sucesi-
vamente en sus funciones a medida
que se hagan cargo de las mismas las

Delegaciones Provinciales, a las que
harán entrega de su -archivo y docu-
mentación. Los Vocales de dichas
Juntas, bajo ia Presidencia del Dele-
gado Provincial, actuarán como Jun-
tas asesoras en la forma y medida que
ordene el Comisario General, hasta
tanto se disponga su reorganización o
disolución definitiva.

DE AHORROS.del artículo
enero de 1939- , , ....

f) En general, todas las atribuidas
a ¡as Juntas Provinciales de Abastos,

a las Reguladoras de Abasto de Car-

Solicitado duplicado de la libreta
de imposición número 98.899,. a nom-
bre de doña Gregoria Martín Dueñas'
se anuncia será expedido, anulándose
la libreta primitiva, si en el plazo dequince días, desde esta inserción, no
hav reclamación en contrario.

a las de Transportes.
¡r) Ejecutar las órdenes emanada*

de la Comisaría General.
Art. o." A los efectos que se mdi-

artículo an-en el apartado b) d(

ior. los Servicios Provinciales que
Hn facilitarán ordenadamen-

Madrid, 12 de mayo de 1.9,39. Año
de la Victoria.—-El Jefe de la Caja
(firmado).él S(

Delegaciones Provinciales
tos sean pertinentes, para (A—r68)

zarán todos los nie-

ma MONTE DE PIEDAD Y CAÍADelegaciones Pro-
•án constante rela- i Relación qme se cita

Don Manuel Romano Mestas, don
Melitón Bravo Lucas, don Melitón
Bravo ¡López v don Benito García
GallegoB

OE AHORROS
lam

.->»t. 13. Quedan derogados cuan-
tos ; i.se opongan a lo que se
establece en. el presente Decreto.

Dado en Burgos, a 28 de abril de
uno. Año de la Victoria.

de
itilizando cuantos datos Solicitado duplicado de la libretade imposición número 97.663, a nom-

bre de doña Trinidad Ruiz López"
se anuncia será expedido, anulándosela libreta primitiva, si en el plazo de-quince días, desde esta inserción, nohay reclamación e» contrario.

dichas lefatu-
iqiu W^]. de mavo de 1939.

Wxño de la Victoria.
—El Presidente,

José Achaques__m_________________________\\\san para FRANCISCO FRANCO
Ministro de Industria y

os Jefes de Comercio, (X.—20)

N.S JUAN ANTONIO SUANCES FERNÁNDEZ
(Núm. 134) (G.—153) Madrid, 12 de mayo de 1939.. Año,

de la Victoria.—El Jefe de la Caja
(firmado) .

Serví s Provinciales las
, v, en general, la

CANILLAS

Diputación Provincial Iniciado el expediente de depura-
ción de todos los funcionarios de
este Ayuntamiento, se hace público a
fin de que, durante el plazo de diez
días, contados desde !a fecha del pre-
sente anuncio, puedan, los vecinos
comparecer ante la Comisión Depu-
radora, en la Casa Ayuntamiento, ca-
rretera de Aragón, número 43, hote',
durante las horas de siete a ocho de
la tarde, a formular las \u25a0 alegaciones
que consideren pertinentes.
;Saludo a Franco ! ¡Arriba Es-

paña !

su provincia

(A.
—

1Ó9JV las Delegaciones Loca-
de Madridos lími-

MONTE DE PIEDAD Y CAÍA

míenlo otta-
Sección de Hacienda OE AHORROS

ANUNCIO OFICIAL

La Comisión Gestora de esta Dipu-
inói^Provincial, en sesión de 11 del

H i adoptado el siguiente

Solicitado duplicado de la libretade imposición número, 98.238,. a nom-
bre de doña Fernanda Teodosia
Aranda Serrano, se anuncia será ex-
pedido, anulándose la libreta primi-
tiva, si en el plazo de quince días,
desde esta inserción, no hay reda-
mación en contrario.

is órdenes han

tiraciones Pro- ictu

Habilitar, de conformidad con los
i qu e rete-

R
gales pertinentes, un su-

» crédito al concepto nú-
Ivigente Presupuesto, a
isponible que presenta la
lero 44, por anulación de
a ella atribuíbles, corres-

Canillas, 8 de mayo de 1939. Año
de la Victoria.

—
Por la Comisión de-

puradora, El Presidente, Raimundo
O l.l( Madrid, 12 de mayo de 1939. Año

de la Victoria.^-El Jefe de la Caja
(firmado).

irtid Iceñ-a
es ( (Núm. 226)

ítcs al primer trimestre del
Oj por cuantía de 66.000 pese-
ra hacer frente al mayor gasto
jone el sostenimiento de la ofi-
ovincial de Migración de Ma-

(X.-21)
(A.—170)

CANENCIA MONTE DE PIEDAD Y CAJA'dra
Incoados expedientes de depura-

ción de los funcionarios que a con-
tinuación se relacionan, se abre, in-
formación pública para que, en el
plazo de quince días naturales, a par-
tir del 9 del actual, todos aquellos
qué se crean en posesión de antece-
dentes de la actuación de estos fun-
cionarios con relación al Movimien-
to Nacional, y puedan originar mo-
dificación del fallo, comparezcan ante
el señor instructor de los mismos a
aportar cuantos datos e informacio-
nes estimen interesantes para el escla-
recimiento de su conducta.

DE AHORROS

e se hace público para gene-

I
miento, a tenor de lo pre-

el Decreto del Ministerio
ernación de 4 de diciembre
previniéndose que el expe-
referencia se halla en esta
general, Sección de Ha-

efectos de posibles reclama-
írante un plazo de quince
rtir del siguiente a la publi-

Solicitado duplicado de la libreta
de imposición número 60.760, a nom-
bre de don Vicente Fernández-Urru-
tia y Urech, se anuncia será ex-
pedido, anulándose la libreta primi-
tiva, si en el plazo de quince días,
desde esta inserción, no hay recia.
mación en contrario.

*lra

isttri en-

nite dí Secf<

icuerdo
Minis-

Madrid, 12 de mayo de 1939. Año
de la Victoria.—El Jefe de la Caja
(firmado) .

s. ft

Madrid, 12 de mayo de 1-939. Año
la Victoria.

—
El Secretario acci-

ntal. Pedro Escartin.

le este anuncio

(A.—171)
Relación de funcionarios

Alfonso Fernández Teijeiro.
Andrés García Jiménez.
Eduardo Pancorbo Yáñez.
Juan Montero Domingo.
Rufino Martín San Juan.Canencia. 6 de mayo de 1030. Añode la Victoria.—El Alcalde

"

Presi-dente, Gervasio Fernández
"5) (X.-19),

creí pre- Administración del BOLETÍN OFI*
CIAL de la provincia de MadridMinis Magistratura de Trabajo

de Madrid
AVISOS

hiendo quedado constituida la
stratura de Trabajo de la pro-* de Madrid, se hace saber que.
\u25a0tir de esta fecha, se admitirán

Se ruega que con la mayor urgen-
cia, y a fin de normalizar el reparto
de este diario oficial, todos los orga-
nismos o dependencias oficiales re-
mitan las señas de los nuevos domici-
lios en los que se hallen instalados.

sus Otlt

Barba
ías, instaladas en la calle
i de Braganza, núme-
Palacio de Justicia), toda

Bas y documentos re-
CCBASy 3

En la Secretaría de este Ayunta-
miento se halla expuesta al públicopor termmo de diez días, la matrículde Industrial de este término muni-cipal, correspondiente al presenteano, para oír reclamaciones que cual-quier persona estime pertinentes

tubas, q de mayo de 1939. Añow¿ra'-E' A,ca,de ™™"«

teman

asuntos de su compe- Se advierte a los señores Alcaldes
Y Jueces municipales de la provincia
la obligación que les incumbe de co-
leccionar los ejemplares del Boletín
Uficíxl de la provincia ; si no reci-
bieran alguno o algunos números de-
berán manifestarlo a esta Adminis-
tración, la que se los remitirá inme-
diatamente.

nd, 12 de mavo de 19™. Año
ría.—El Magistrado ded di

ue la

Trabaje
to<

s. En
Nún

--4 -^s)

eiem- AYUNTAMIENTOSk m-
NúmCn 228) (X.-18) :::::n::n::::::::::::::í::.:::::;::j:í:::í:í::j:::::::

Mi-
VIALVIR

T??n,£r¿!c,6n y venta d«« BOLETIN OFICIAL,calle de Alcalá, 126teléfono 63884.
'

Come dientes IMPRENTA PROVINCIAL
trios PASEO DEI. DOCTOR ESQUERDO. e3


